
Expediente: ALCOBA2026/3

DECRETO

Decreto por el que se aprueba la LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS para participar en el 
proceso de contratación de un/a técnico/a en competencias digitales para los puntos de inclusión digital 
(PID).

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en procedimiento para la selección de 

UN TRABAJADOR/A que desarrolle las funciones de técnico/a en competencias digitales , por el sistema de 

concurso de méritos, y constitución de bolsa de trabajo, dependiente del Ayuntamiento de Alcoba.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

a.- Lista de aspirantes admitidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Nº Registro y Fecha

LAURA RUEDAS CABEZAS ***0736** 999/32 – 16/01/2026

IRENE MARTIN MORENO ***9519** 47 – 16/01/2026

VIOLETA MARTIN GONZÁLEZ ***1165** 54 – 20/01/2026

ARIEL VELASCO LÓPEZ ***7154** 999/52 - 20/01/2026

           b.- Aspirantes excluidos:

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Nº Registro y Fecha Causa de exclusión

AGUSTÍN MORA PALOMARES ***1394** 999/22- 12/01/2026
Base 4º f) no acredita estar 

en posesión del Carnet B

MILAGROS GUIJARRO MORAL ***5339** 999/51 – 20/01/2026
Base 4º f) no acredita estar 

en posesión del Carnet B

SEGUNDO.-  Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Tablón de anuncios del 

Ayuntamiento. 

TERCERO.- Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de UN DÍA HÁBIL, a partir del día siguiente 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALCOBA2026/3

DECRETO

al  de la publicación de este anuncio en la sede electrónica del  Ayuntamiento de Alcoba,  para formular 

reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

En Alcoba, a fecha de firma

El Alcalde-Presidente

Pedro José Escudero Hidalgo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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